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Tribunal descarta elección
de Estado, pero sí llama al

Presidente respetar la ley
JANNET LÓPEZ PONCE, CDMX

Dividido el Tribunal. su

presidenta, Mónica Soto, dos

magistrados más dicen que lasri-

ñas son capítulo concluido. PAG.

Tribunal: son imposibles
ya las elecciones de Estado"
Justicia electoral. Llaman AMLO respetar la ley; Mónica Soto dos magistrados
más dicen que las riñas son un capítulo concluido, pero el organismo vive divisiones

JANNET LOPEZ PONCE
CIUDAD DE MEXICO

Magistrados delTribunalElecto-
ral delPoder Judicial de laFede-
ración (TEPJF) descartaron una

"elección de Estado" en la reno-

vación presidencial de 2024, pe-
ro llamaron los funcionariosde
todos losniveles, incluido el pre-
sidente Andrés Manuel López
Obrador, respetar las leyes.

"Hace muchos años que en

Méxicoya no existen las eleccio-

nes deEstado.Es imposibletotal-

mentecon instituciones autóno-

mas que no se fundaron ayer. La

verdad es quehablar de elección
de Estado escuestióndeopinión,
por preocupaciones basadas en

experiencias pasadas, perocuan-

do digo pasadas es de hace mu-

chas décadas", dijo elmagistrado
Felipe de la Mata.

En conferencia de prensa, la

nueva magistrada presidenta,
Mónica Soto, recordó junto con

De laMata Felipe Fuentes que
sussentencias solopueden llegar
hastadonde las leyes la Consti-
tuciónlopermiten.

Explicaron que no pueden
sancionaral Presidenteporque
notienen facultadespese varias
sentencias en losúltimos años.

"No hayunpreceptoque nos

permita realizar un exhorto al

Presidente, nosotrosnos tene-

mosqueceñircomoTribunal lo

queestablece laConstitucióny la

ley,yenesamedidahemos emiti-

do nuestras sentencias..

"Hoy no hay una consecuen-

cia jurídica de este tipo de situa-

ciones.Creo que la ley,en ese sen-

tido, no leha dado herramientas
al Tribunal para realizar ningún
pronunciamiento contra los ser-

vidorespúblicos", explicó el ma-

gistrado Fuentes,
Sin embargo, la magistrada

presidenta aclaró que este tipo
de sentencias contra el Presi-

dente tendrán que servaloradas
en los juicios de nulidad, por lo

que llamó todos los servidores

públicos conducirse con legali-
dad para que no afecten elproce-
so, aunque la ley no les imponga
consecuencias jurídicas.

"Específicamente en la inter-

vención del Presidente, hoy por
hoyhan sido todos resueltos,aquí
en la Sala Superior están otros

pendientes en la Sala Especiali-
zada, seguiremos hasta la con-

clusióndel proceso electoral de

todas las impugnaciones".
Elmagistrado Felipede laMata

agregóque esurgenteunaleyelec-
toralquemejore tipodevacíos.

"Se requiere una ley electoral

nueva, porque la nuestra es ma-

lísima. En esa leyse tienen que
establecersanciones claras las
violaciones en materia electoral

porparte deservidorespúblicos.
Hoydía la ley,nosé sipor torpeza
de los legisladores ensumomen-

to, no contiene ningún tipo de

sanción",consideró.

Vuelta la hoja
La magistrada presidenta ase-

guróque los conflictos internos

ya son "capítulo concluido" in-

sistió en que novulneró la auto-

nomía por
con el representanteelectoral de

Morena, pues aunque hayaquie-
nes intenten adjudicarse como

propietarios de las instituciones,
éstas solo les pertenecen los
mexicanos.

En conferencia donde nue-

vamente estuvieron ausentes

el magistrado Reyes Rodríguez
Mondragón la magistrada Ja-
nineOtálora, las tres magistratu-
ras del nuevobloque mayoritario
insistieron enque no hay crisis
que siguen trabajando de forma

institucional profesional.
"Hoy tratamos ya de darle

vuelta lahoja esteincidente,sí

creo que fueun lamentable inci-

dente, haciendo una autocrítica

al respecto, pero quiero que nos

den unvoto de confianza en de-

cir'el capítulohaconcluido.Hoy
nosvamos concentrar en elpro-
ceso electoral",dijo.
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La titulardel TEPJF junto Felipe de laMata (derecha) Felipe Fuentes Barrera (izquierda). ESPECIAL


